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Las fundaciones banca-
rias, antiguas cajas, que
controlen más del 50%
de los bancos en los que
han volcado su negocio
deberán dotar un fondo
de reserva en principio
por la mitad del dividen-
do recibido de estas
participadas.
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E
l Banco de España pu-
blicó ayer el proyecto
de circular sobre fun-

daciones bancarias, que de-
sarrolla la reforma de la Ley
de las Cajas de Ahorros.
Dicha ley establece que las
fundaciones bancarias que
posean una participación
del 30% en el capital de un
banco deberán remitir al
Banco de España un proto-
colo de gestión y un plan fi-
nanciero anual. Además, las
fundaciones bancarias –la fi-
gura jurídica en que se han
reconvertido las cajas que
transformaron su actividad
financiera en un banco– de-
berán constituir un fondo de
reserva para hacer frente a
posibles necesidades de re-
cursos propios cuando su
participación en el banco al
que volcaron su negocio sea
igual o superior al 50%. En
definitiva, una situación en
la que se encuentran las fun-
daciones que controlan
Kutxabank, CaixaBank, Uni-
caja o Ibercaja y Liberbank.

El proyecto de circular pu-
blicado ayer establece que
ese fondo de reserva obliga-
torio no podrá ser inferior al
0,5% de los activos ponde-
rados por riesgo de la enti-
dad de crédito participada, es
decir, del banco participado.
Y para su fijación concreta,
se establece un baremo que
varía en función del ratio de
solvencia del banco partici-
pado, de modo que a menor

ratio de capital, mayor es el
porcentaje sobre el volumen
de activos ponderados por
riesgo que deberá aplicarse
para calcular la cuantía del
fondo de reserva. Así, si la
entidad participada tiene

una solvencia inferior al
10%, el fondo de reserva de
la fundación representará el
1,75% de los activos ponde-
rados por riesgo del banco.
El porcentaje se va redu-
ciendo en 25 puntos básicos
a medida que aumenta la
solvencia de la entidad, de
modo que si es mayor del
13%, bastará con que el
fondo de reservas represen-
te el 0,75% de los activos
ponderados por riesgo.

Para aquellas fundaciones
accionistas de un banco coti-
zado los requisitos para el
fondo de reserva serán lige-
ramente inferiores, en un
0,5%, siempre que el porcen-
taje de acciones en circulación
sea superior al 25% del capi-
tal del banco. Una situación
en la que se encontraría La
Caixa, que participa en Caixa-
Bank a través de Criteria, o Li-
berbank, pero no así el resto
de fundaciones, puesto que ni
Ibercaja, ni Kutxabank o Uni-
caja cotizan en Bolsa, aunque
han anunciado su posible sa-
lida en 2015.

El proyecto que el Banco
de España somete ahora a

consulta establece un plazo
máximo de cinco años para
la constitución del citado
fondo de reserva, “desde la
entrada en vigor de esta cir-
cular o desde la constitución
de la fundación bancaria si
tuviera lugar con posteriori-
dad”. Si bien el texto advier-
te que, “en todo caso, hasta
alcanzar el volumen objetivo
requerido, la fundación ban-
caria deberá destinar al
fondo de reserva al menos un
50% del importe recibido de
la entidad de crédito parti-
cipada en concepto de re-
parto de dividendos en efec-
tivo”. Es decir, que deberán
destinar a ese fondo al
menos la mitad del dividen-
do cobrado como entidad
matriz del banco.

El Banco de España apun-
ta además que podrá exigir un
volumen objetivo del fondo de
reserva más elevado, cuando
a la vista del plan financiero
o de cualquier otra informa-
ción de que disponga, “estime
que se puedan producir ne-
cesidades adicionales de re-
cursos propios de la entidad
de crédito participada”.

El Banco de España detalla la regulación de las fundaciones

Las excajas reservarán el 50% del
dividendo cobrado de sus bancos

Logotipo de Kutxabank en una de sus sucursales.

La publicación del proyecto de
circular sobre fundaciones
bancarias era esperada por
el sector desde hace ya se-
manas. Era una de las exi-
gencias del BCE y del FMI
para dar por concluida la re-
forma de las ya ex cajas de
ahorros solventes converti-
das ahora en bancos. Según
una primera valoración de
la CECA, patronal del sector
presidida por Isidro Fainé,
el proyecto de circular es po-
sitiva. “Consideramos positi-
vos los avances en la imple-
mentación de la reforma del

régimen jurídico de las cajas
de ahorros, que ha sido im-
pulsada por el propio sector,
a raíz de las diferentes reco-
mendaciones de organismos
internacionales”, explica la
CECA. Y añade que esta cir-
cular es de carácter técnico,
al desarrollar los aspectos
indicados en la Ley 26/2013
de cajas de ahorros y funda-
ciones bancarias.

Por ello, considera que
esta norma merece la
misma “valoración” que la
ley, “dado que son normas
conexas que responden a un

mismo objetivo. Valoramos
positivamente la doble fór-
mula que se ofrece a las fun-
daciones bancarias: la dota-
ción de un fondo de reserva
o la aprobación de un plan
de desinversión”, explica la
patronal que ha participado
muy de cerca en el desarro-
llo también de la circular.
Este proyecto estará en pe-
riodo de consulta hasta el
próximo 18 de noviembre.
Hasta entonces la CECA y
las fundaciones bancarias
analizaran “los aspectos téc-
nicos y elaboraremos un in-

forme de respuesta de ma-
nera que sigamos contribu-
yendo al perfeccionamiento
del nuevo régimen jurídico
del sector”, explican en el
sector. La futura circular
está dividida en dos grandes
bloques, uno en el que se es-
tablecen los requisitos de
gobierno corporativo y re-
muneraciones de las cajas
(solo quedan dos Caixa Po-
llensa y Caixa Ontinyent); y
otro más amplio e interesan-
te en el que se desarrollan
las obligaciones de las fun-
daciones bancarias.

El sector valora positivamente la circular

LAS CIFRAS

5
años es el plazo máximo
que se da para dotar el
fondo de reserva.

0,5%
es el volumen mínimo de
los activos ponderados de
riesgo.

13%
Si la solvencia del banco
supera ese umbral de
porcentaje, el fondo podrá
ser menor.
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